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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 03 de 2008 
(Mayo 12) 

Por la cual se exPiden normas 
relacionadas con la posición 
propia de contado y posición 

bruta de apalancamiento de los 
intermediarios del mercado 

cambiarío, y se exPiden 
regu laciones en n'latería 

cambiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de u atribucione con (itucio
nales y legale , en e pecial de la que le con
fiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 

de 1992, 
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RE. LELVE: 

Artículo l° . El Artículo'! de la Resolución 
Externa 0,* de 200 quedará así: 

"Artículo 4°. Montos. El promedio aritmético 
de tre (3) día hábile de po icíón propia 
en moneda extranjera de lo intermediarios 
del mercado cambiaría no podrá exceder el 
equivalente en moneda extranjera al veinte 
por ciento (20%) del patrimonio técnico del 
intermediario . El promedio aritmético de tres 
(3) días hábiles de posición propia en mo
neda extranjera podrá er negativo , sin que 
exceda el equivalente en moneda extranjera 
al cinco por ciento (5 %) de su patrimonio 
técnico. 

. El promedio aritmético de tre (3) día há
bile de po ición propia de contado no po
drá uperar el cincuenta por cienro (50%) 
del patrimonio técnico de la entidad. El pro
medio aritmético de tres (3) días hábile de 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



po ición propia de contado en moneda ex
tranjera no podrá ser negativo . 

"El promedio aritmético de tre (3) días há
bile de la posición bruta de apalancamien
to, no podrá exceder el quiniento cincuenta 
por ciento (550%) del monto de su patrimo
nio técnico." 

Artículo 2°, El límite máximo de la posición 
propia de contado de los intermediario del 
mercado cambiario que actúen como con
traparte ' del Gobierno nacional en desarro
llo de las operacione de manejo de deuda 
de que trata la Re olución 1255 de 2008 del 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público y 
la norma que la adicionen o modifiquen. 
e incrementará en el monto de la opera

cione de cobertura contratada con el Go
bierno aciana!. 

La contraparte ' del Gobierno nacional en 
esta operacione ' podrán tran ferir a lo in
termediario del mercado cambiario el mon
ro adicional de po ' ición propia de contado 
resultante del valor de las cobertura. ca. o 
en el cual e incrementará el límite de la 
pOlción propia a eto último y e reduci
rá en un monto equivaleOle el límite de la 
po ición propia de contado de quien cede. 

El Gobierno nacional informará al Banco de 
la República y a la uperintendencia finan
ciera las contrapartes y lo monro de la 
operacione realizada para efecto del cál
culo de la po ición propia de contado. La 
contraparte que decidan tran ferir el mon
to adicional de po ición propia de contado 
re ultanre del valor de las cobertura, debe
rán informar de e a ituación al Gobierno 
nacional, quien dará tra lado de la mi ma al 
Banco de la República y a la uperintenden
cia Financiera. 

Artículo 3°, La liquidación de la operacio
ne de cobertura contratada por el Gobier
no nacional en de arrollo de la Re olución 
1255 de 2008 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y la norma que la adicio
nen o modifiquen. e podrá realizar en la 

condicione acordada entre la parte. En 
consecuencia, no será aplicable lo previsto 
en el artículo '13 de la Re olución Externa 08 
de 2000. 

Artículo 4°. E ta re olución rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. c., el doce (12) de mayo 
de do mil ocho (2008). 

Óscar lván Zuluaga Escobar 

Presidente 

Gerardo Hernández Correa 

Secretario 

~ 
~ 

Resolución Externa 04 de 2008 
(Mayo 12) 

Por la cual se eXPiden 
regulaciones en materia de 

intervención del Banco de la 
República en el nlercado 

cambiario. 

La Junta Directiva del nanco de la República, 
en ejercicio de sus facultade con tituciona
le y legales, en e pecial de la que le confie
re el artículo 16 literal i) de la Ley 31 de 1992. 

RE ELVE: 

Artículo e. En desarrollo del artículo 3 de la 
Re olución Externa 08 de 2000. el Banco de la 
República podrá comprar y vender divi a en 
forma directa y realizar la venta de opciones 
put y callo E ta última operacione e realiza
rán mediante el mecani mo de ubasta. 

El Banco de la República señalará la condi
cione que deben acreditar lo agente auto
rizado para actuar como u contrapartes, 
a í como la caracterí tica de la operacione 
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de intervención y el procedimiento para u 
realización y cumplimiento teniendo en cuen
ta los di tinto i tema y mecanismo a tra
vés de los cuale se efectúe la negociación . 

Artículo 2°. El incumplimiento de la opera
ciones de intervención por parte de los agen-
te autorizado acarreará las iguiente 
anciones: 

a. Incumplimiento del pago de la prima de 
las opciones pula callo 

Cuando el agente autorizado no entregue 
dentro del horario que establezca el Banco 
de la República los recursos en moneda le
gal correspondiente al pago de la prima de 
la opción, no se recibirá ni regi trará a su 
favor ninguna operación , y e debitará auto
máticamente al día hábil iguiente de la cuen
ta de depó ito en moneda legal que el agente 
autorizado mantiene en el Banco de la Re
pública un monto igual al valor de la prima. 

En ca o de no di poner e de lo fondo en 
la cuenta de depó ita , el débilO e realizará 
el siguiente día hábil y así de manera uce ¡

va ha ta el cumplimiento total del pago de la 
prima. sin perjuicio de la acciones jurídica 
que el Banco de la Republica emprenda para 
hacer efectivo su cobro. 

b. Retra o en el cumplimiento del ejercicio 
de opcione pula cal! y de venta o com
pras de divisa al Banco de la República en 
operacione de intervención directa. 

Cuando el agente autorizado pre ente un 
retraso , re pecto de la hora de cumplimien
to que eñale el Banco de la República en la 
entrega de las divi a o de lo recursos en 
moneda legal corre pondiente al ejercicio 
de opcione puf o call, a í como a la venta o 
compra de divi a en operacione de inter
vención directa , egún corre panda, el Ban
co cumplirá la operación iempre que la 
entrega de los recur o por parte del agente 
autorizado e verifique ante de la hora lími
te que e eñale para el efecto. o obstante. 
e debitará en la mi ma fecha de la cuenta de 
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depó iro en moneda legal que el agente 
autorizado mantiene en el Banco el equiva
lente en pe o del 1% de la ta a de cambio 
de negociación por el monto en dólare de 
la operación cumplida con retraso . 

c. Incumplimiento del ejercicio de opcio
ne pul y de venta de divi a al Banco 
de la República en operaciones de inter
vención directa . 

Cuando el agente autorizado no entregue al 
Banco de la República la divi a ' o lo recur
so en moneda legal correspondiente al 
ejercicio de opciones put o call, así como a 
la venta o compra de divi as en operacione 
de intervención directa , egún corre pon
da, o lo haga después de la hora límite que 
e 'eñale para el efecto, el agente autorizado 

perderá el derecho a ejercer la opción , i e 
del caso , y la operación acordada no será 
cumplida. El Banco debitará al día hábil i
guiente de la cuenla de depósito en mone
da legal que el agente autorizado mantiene 
en el Banco el equivalente en pe os resul
tame de aplicar el 5% de la la a de cambio de 
negocIación por el monto en dolare~ de la 
operación incumplida. 

En el evento que el agente autorizado haya 
entregado divias al Banco de la República 
de pué de la hora límite , e efectuará u 
devolución a la mayor brevedad . No ob tan
te , no aumirá re pon abilidad alguna en 
cuanto a la fecha valor en que la operación 
de devolución sea tramitada por el corre -
pon al del Banco y por el corresponsal del 
agente autorizado en el exterior. 

Artículo 3°. Vigencia . La presente resolución 
rige de de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D. c.. el doce (12) de mayo 
de dos milocha (2008) . 

Óscar Iván Zuluaga Escobar 
Presidente 

Gerardo Hernández Correa 
ecretario 
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Encuentre en la dirección electrónica juriscol http: // 

juriscol.banrep.gov.co: 102S/ . el tC.' to completo de las le

yes. los decretos de carácter general. la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional, las normas y jurisprudencia de 

las Airas Cortes relacionadas con el Banco de la República 

desde su cn.:ación en 192:.-) . 
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MINISTERIO DE HACIEDA 

y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

1520 (mayo 9) 

Diario Oficial, 46.984, 9 de mayo de 
2008. 

Por el cual se reglamenta el artículo 
60 de la Ley 962 de 2005. 

1525 (mayo 9) 

Diario Oficial, 46.984, 9 de mayo de 
2008. 

Por el cual e dictan norma. relacio
nadas con la in er ión de lo recur
sos de las entidades estatales del 
orden nacional y territorial. 

1530 (mayo 9) 

Diario Oficial, 46.98,"*, 9 de mayo de 
2008. 

Por el cual e modifica parcialmente y 
se adiciona el Decreto 2685 de 1999. 

1654 (mayo 20) 
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Diario Oficial, 46.995, 20 de mayo de 
2008. 
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Por el cual e liquida la adición al Pre
upue to General de la Nación para la 

vigencia fi cal de 2008, contenida en 
el Decreto 1362 del 25 de abril de 2008. 

1796 (mayo 23) 

Diario Oficial, '!6.998, 23 de mayo de 
2008. 

Por el cual e reglamentan las opera
cione con in trumentos financieros 
derivado y productos estructurado, 
tanto en el mercado mostrador como 
en istema de negociación de valo
res , realizadas por las entidade some
tidas a in pección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Co
lombia, y e dictan otras di po icione . 

1797 (mayo 23) 

Diario Oficial, '16.998, 23 de mayo de 
2008. 

Por el cual se regula, para efecto tri
butario , el régimen de las cámara de 
riesgo central de contraparte y de al
guna operaciones sobre derivados . 

1842 (mayo 27) 

Diario Oficial. -l7.003 , 28 de mayo ele 
200 . 

Por el cual °e adiciona el Pre upue, to 
General de la ación para la vigencia 
fi cal de 2008. 

1870 (mayo 29) 

Diario Oficial, -l7.00"1, 29 de mayo de 
2008. 

Por medio del cual se dictan di po i
cione relacionada con el valor de re
ferencia de la gasolina motor y el 
ACPM para el cálculo de la obretasa y 
el precio del ingre o al productor para 
efectos del cálculo del IVA. 
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1880 (mayo 29) 

Diario Oficial, 47.004, 29 de mayo de 
2008. 

Por el cual se modifica el artículo 13 
del Decreto 20 de 2001 , modificado 
por lo decreto 3215 de 2002 , 116 
de 200,,* , 33 de 2005 , 2333 de 2006, 
534 de 2007, -l888 de 2007 y 611 de 
2008. 

1888 (mayo 30) 

Diario Oficial, ,,*7 .005, 30 de mayo de 
2008. 

Por el cual e modifica el régimen ge
neral de inversiones de capital del 
exterior en Colombia y de capital co
lombiano en el exterior. 

'~" , ,. , 

MINISTERIO DE 

AGRIC IT RA Y 

DESARROLLO RURAL 

Decretos 

1485 (mayo 6) 

Diario Oficial, 46.982, 7 de mayo de 
2008. 

Por el cual se transforma el Fondo de 
E tabilización de Precios de Exporta
ción del Cacao en el Fondo de E tabi
lización de Precio del Cacao. 
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1498 (mayo 7) 

Diario Oficial, 46.982, 7 de mayo de 
2008. 

Por el cual e reglamenta el parágrafo 
3° del aruculo 5° de la Ley 99 de 1993 
y el artículo 2° de la Ley 139 de 1994. 

MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y Tl;RlSMO 

Decretos 

1474 (mayo 6) 

Diario Oficial, ~6 . 982 , ., de mayo de 
2008. 

Por el cual e modifica el Decreto 2950 
de ago to 29 de 2005. 

1499 (mayo 7) 

Diario Oficial, 'f6.982, 7 de mayo de 
2008. 

Por medio del cual e modifican lo 
nivele porcenruale del Certificado 
de Rcembol o Tributario, CERT, y e 
dictan otras di po iciones. 

1500 (mayo 7) 

Diario Oficial, '-16 .982, de mayo de 
2008. 

Por el cual e modifica el arancel de 
aduanas . 

1513 (mayo 9) 

Diario Oficial, 46.984, 9 de mayo de 
2008. 

Por el cual se modifica el arancel de 
aduanas. 

1514 (mayo 9) 

Diario Oficial, 46.984, 9 de mayo de 
2008. 

Por medio del cual se modifican los 
nivele porcentuale del Certificado 
de Reembolso Tributario , CERT, y e 
dictan otras di po icione . 

1515 (mayo 9) 

Diario Oficial. ~6 . 98'f . 9 de mayo de 
2008. 

Por el cual se establecen uno contin
gente para la importación de uno 
productos del sector confecciones. 

1531 (mayo 9) 

Diario Oficial. 16.98-f , 9 de mayo de 
2008. 

Por el cual e modifica el arancel de 
aduana . 

1532 (mayo 9) 

Diario Oficial, 46.984, 9 de mayo de 
2008. 

Por medio del cual se modifican los 
nivele porcentuale del Certificado 
de Reembolso Tributario (CERT) , y se 
dictan otras disposicione . 

1635 (mayo 16) 
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Diario Oficial, ,*6.991, 16 de mayo de 
2008. 

Por el cual se corrige el Decreto 1531 
del 9 de mayo de 2008 
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1878 (mayo 29) 

Diario Oficial, 47.004, 29 de mayo de 
2008. 

Por medio del cual e modifica par
cialmente el Decreto 2649 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones. 

MINISTERIO DE 

REIACIC)NES 

EXTERIORES 

Decretos 

1481 (mayo 6) 

Diario Oficial, 16.982, 7 de mayo de 
2008. 

Por medio del cual se promulga el 
"Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno 
de la Fed ración de Ru ia sobre coope
ración y asi tencia mutua entre sus au
toridades aduanera ", firmado en 
Moscú el 28 de abril de 2004. 

1523 (mayo 9) 

Diario Oficial, 'f6.98lf , 9 de mayo de 
2008. 

Por medio del cual se promulga el 
"Acuerdo sobre cooperación eco
nómica y técnica entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobier
no de la República de Indonesia", fir
mado en Jakarta, el 13 de octubre de 
1999. 
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MINISTERIO 

DEL TRANSPORTE 

Decreto 

1873 (mayo 29) 

Diario Oficial, 47.004, 29 de mayo de 
2008. 

Por el cual se adoptan los criterio 
para determinar el cobro de las con
trapre taciones por concepto de las 
conce iones portuarias sobre lo ac
tivo entregado a la ociedade por
tuarias regionales de Barranquilla, 
anta Marta y Buenaventura. 

SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA 

DE C()LOMBIA 

Cartas circulares 

032 (mayo 02) 

Divulga la DTF pen íonal aplicable a 
lo bono pen ionales - Decreto 1299 
de 2008. 

033 (mayo 09) 

Divulga el índice de bursatilidad ac
cionaría de abril de 2008. 

034 (mayo 12) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria de los fondos de cesantía para el 
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período comprendido entre el 30 de 
abril de 2006 y el 30 de abril de 2008, y 
de los fondos de pen ione obligato
rias para el período comprendido en
tre el 30 de abril de 2005 y el 30 de 
abril de 2008. 

035 (mayo 22) 

Informa la variación de los portafolio 
de referencia el 02 de mayo de 2008. 

Cartas circulares externas 

016 (mayo 06) 

Imparte reglas relativas al si tema de 
administración de riesgo de liquidez 
( ARL) , modificación del capítulo VI 
de la Circular Externa 100 de 1995. 

BANCO DE lA 

REPÚBLICA 

Resoluciones externas 

03 (mayo 12) 

Por la cual e expiden norma relacio
nadas con la posición propia de conta
do y posición bruta de apalancamiento 
de lo intermediario del mercado cam
biaría y se expiden regulacione en 
materia cambiaría. 

04 (mayo 12) 

8'7 

Por la cual e expiden regulacione 
en materia de intervención del Banco 
de la República en el mercado cambia
rio. 
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